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Tiene por objeto el invento la protección de un nuevo 
prontuario, en el que la sencillez de ejecución se suma a 
la facilidad de empleo, consiguiendo con 61 una serie de da­
tos rápidos, de acuerdo con las necesidades del usuario, y 
preferentemente orientados a aplicación en el campo de la hor­
ticultura a fin de proporcionar a los no demasiado versados 
en el mismo, todas las facilidades y recordatorios que sean 
precisos para indicar las fechas, épocas y especiales momen­
tos en que es necesario efectuar algunas labores, mientras 
que simultáneamente y en función de la planta a cultivar, se 
ofrecen datos sobre la forma de efectuarlo tanto en cuanto a 
cantidades de semilla, como en cuanto a modalidad, y rendi­
miento.

En esencia, el prontuario está constituido por una cu­
bierta abierta por sus dos bases, en cuyo interior es suscep­
tible de deslizarse una cartulina o lámina de material adecua­
do, consiguiendo con los distintos desplazamientos que, en 
ventanas exprofesamente practicadas en la cubierta, aparezcan 
datos correspondientes a cada una de las diversas materias, 
simultaneando los datos que aparecen con otros que si bien sor 
ajenos a la labor en si tienen una innegable dependíencía, ta­
les como previsiones contra plagas, o similares.

Por el aludido objeto, se solicita el correspondiente 
privilegio de Modelo de Utilidad, conforme y al amparo del 
vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial, a fin de garan-t
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tizar a favor del recurrente el derecho a la explotación 
exclusiva del mismo en toda España,

A continuación se hará una detallada descripción del 
nuevo prontuario que se cita, con referencia al plano que 
se acompaña, en el que se representa a simple titulo de 
ejemplo, no limitativo, una forma preferente de realización, 
susceptible de todas aquellas variaciones de detalle que no
supongan una alteración fundamental de las características
*esenciales del mismo.

<
En dicho plano se ilustra:
En la figura 1 : Vista del prontuario por su cara-an­

terior.
En la figura 2 : Vista del mismo por el reverso.
Según el ejemplo de ejecución representado, el nuevo 

prontuario está constituido por una lámina 1 de material su­
ficientemente rígido para que pueda moverse en el interior 
de una cubierta 2 formada por dos láminas solidarizadas por 
sus bordes, dejando sus extremos abiertos para que la lámina 
1 pueda asomar por cualquiera de ellos cuando sea preciso? 
habiéndose previsto, que la cubierta 2 presente en un borde" 
una serie de ventanas en hilera 3 en número igual al de me­
ses del año, mientras que en la lámina interior, y en la ca­
ra que ha de corresponder con estas ventanas, se imprimen 
una serie de datos, bien directamente, bien mediante un có­
digo de símbolos, que corresponde a la explicación que én 
la zona 4 inmediata a las ventanas se encuentra impreso.

En la cara contraria o reverso de la envuelta 2, se pre­
vén igualmente una serie de ventanas alineadas sobre el ex­
tremo adecuado 5, en las que aparecen los datos correspon-
dientes a la planta a cultivar, cantidad de semilla, rendi-̂ !
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miento, modalidad de cultivo, marco de plantación y cuantos 
datos.se consideren de mayor importancia.

De esta manera, con la simple acción sobre la lámina 
interna 1, hasta hacer aparecer en la ventana correspondiente 
la planta a cultivar, basta para inmediatamente Obtener los 
citados datos en las ventanas inferiores, en tanto que con 
sólo volver el prontuario, se consigue, en función del mes 
en que se encuentre, cuales son las labores, tratamientos u 
otras prácticas agrícolas que han de llevarse a cabo para es­
ta planta precisamente.

Las superficies restantes de la envuelta pueden dedicar­
se a proporcionar mayor número de datos en forma de gráficos, 
en función de las distintas regiones, información sobre tra­
tamientos fitopatológicos, e incluso publicidad de los corres­
pondientes productos.

De este modo, es evidente que aún con los mínimos cono­
cimientos de horticultura, es posible conocer en todo momento 
cuales son las labores adecuadas, los tratamientos a seguir y 
los cultivos que deben efectuarse en cada época del año, con 
sólo atender a las indicaciones del prontuario.

La descripción efectuada sobre datos agrícolas, puede ser 
exactamente igual aplicada a cualquier otro tipo de materias, 
con lo que siempre se puede tener a mano un elemento de con­
sulta que responde a las necesidades de cada caso.

La forma, materiales y dimensiones, podrán ser variables 
y en general, cuanto sea accesorio y secundario, siempre que 
no altere, cambie o modifique la esencialidad del objeto que 
se describe.

Los términos en que queda redactada esta memoria, son 
ciertos y fiel reflejo del objeto descrito, debiéndose tomar;85.-
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la.- Nuevo prontuario, caracterizado por estar consti­
tuido por una lámina de rigidez suficiente, introducida en 
una cubierta abierta por los extremos, en la que es suscep­
tible de deslizarse de un extremo al otro, para hacer apare­
cer en ventanas especialmente practicadas en ambas caras de 
la cubierta, datos correspondientes al cultivo, rendimiento,. 
labores a efectuar, modalidades y resto de información ade­
cuada a la planta que encabeza en cada caso una de las venta­
nas de la cubierta.

2&.- Nuevo prontuario, según reivindicación 1&, caracte­
rizado por haberse previsto otra linea de ventanas en la cara 
contraria, en la que existe una por cada mes del año, a fin 
de que en ellas aparezca en función de la planta a cultivar, 
las especiales labores que corresponden en cada uno de estos 
meses, fijándose estos datos por medio de un código estable­
cido e impreso en la misma cubierta próximo a la linea de ven­
tanas.

3&.- Nuevo prontuario, según anteriores reivindicaciones, 
caracterizado porque en la superficie restante de la cubier- - 
ta, se imprimen gráficos y datos secundarios sobre las mate­
rias que quedan intimamente ligadas a la horticultura en ge­
neral, asi como espacios publicitarios correspondientes a los 
productos a emplear.

4a.- "NUEVO PRONTUARIO".

Ma-
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